
ESPECIALSITA ADMINISTRATIVA

GUARDALMACEN

LIC. PATRICIA JARRÍN LUCIO

TECNICO ADMINISTRADOR ORDEN PROVEEDOR

ING. KARLA AGUIRRE LIC. SUSANA CRIOLLO 

PAULINA ROSANIA
ESPECIALISTA DE PLANIFICACION ASISTENTE ADMINISTRATIVA

El GAD del DMQ Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción pagará al provedor “PLASTILIMPIO S.A." por los bienes 

detallados;  la cantidad de USD 13,14 (trece con 14/100 dólares) sin incluir IVA, el pago se realizará una vez que se entregue la 

factura correspondiente.

VERIFICADO POR RECIBE CONFORME ENTREGA CONFORME

DETALLE

ACEPTACIÓN

Una vez que se ha verificado el cumplimiento de los ítems, especificaciones y condiciones de la oferta, descritos en las Órdenes

de Compra respectivas, las partes aceptan A CONFORMIDAD, en virtud de lo cual, proceden a firmar la presente acta.

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de marzo de 2023, por una parte, la Lic. Susana Criollo Garcés, Asistente

Administrativa y la Ing. Karla Aguire Especialista de Planificación y Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito

Metropolitano de Quito Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción; y por otra, el proveedir PLASTILIMPIO S.A., por 

sus propios derechos suscriben la presente acta de entrega recepción, única y definitiva al tenor del siguiente contenido:

ANTECEDENTES

Mediante Formulario de Requerimiento Nº CE-CMLCC-002-2023 de 1 de febrero de 2023, la Especialista Administrativa, solicita la

"Adquisición de Materiales de Aseo", justificando su pedido de la siguiente manera: "La Unidad Administrativa es responsable

de verificar que exista stock suficiente de materiales de aseo, por tal razón se requiere la adquisición de los materiales

detallados, la presente adquisición se realizará por Catálogo Electrónico y los valores presentados son tomados del Portal de

Compras Públicas como referencia".

Con fecha 09 de febrero de 2023, mediante Resolución No. CMLCC-005-2023, el Presidente del GAD del DMQ CMLCC, autoriza

el inicio del proceso por Catálogo Electrónico para la adquisición de materiales de aseo.

Con fecha 09 de febrero de 2023 se emiten la Órden de Compra Nº CE-20230002332725; la cual fue aceptada por el proveedor 

el 13 de febrero de 2023, la Órden de Compra contiene las especificaciones y características de los bienes.

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN

NÚMERO SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO
CE-CMLCC-002-2023

NÚMERO DE ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN
5-CE-CMLCC-002-2023



LIC. PATRICIA JARRÍN LUCIO

ESPECIALSITA ADMINISTRATIVA

ING. KARLA AGUIRRE LIC. SUSANA CRIOLLO 

SOTOMAYOR SOTOMAYOR JONATHAN ISMAEL
ESPECIALISTA DE PLANIFICACION ASISTENTE ADMINISTRATIVA

GUARDALMACEN

TECNICO ADMINISTRADOR ORDEN PROVEEDOR

El GAD del DMQ Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción pagará al provedor SOTOMAYOR SOTOMAYOR 

JONATHAN ISMAEL por los bienes detallados;  la cantidad de USD 8,22 (ocho con 22/100 dólares) sin incluir IVA, el pago se 

realizará una vez que se entregue la factura correspondiente.

VERIFICADO POR RECIBE CONFORME ENTREGA CONFORME

DETALLE

ACEPTACIÓN

Una vez que se ha verificado el cumplimiento de los ítems, especificaciones y condiciones de la oferta, descritos en las Órdenes

de Compra respectivas, las partes aceptan A CONFORMIDAD, en virtud de lo cual, proceden a firmar la presente acta.

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

En la ciudad de Quito, a los 01 días del mes de marzo de 2023, por una parte, la Lic. Susana Criollo Garcés, Asistente

Administrativa y la Ing. Karla Aguire Especialista de Planificación y Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito

Metropolitano de Quito Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción; y por otra, el proveedir ABOLINE S.A., por sus

propios derechos suscriben la presente acta de entrega recepción, única y definitiva al tenor del siguiente contenido:

ANTECEDENTES

Mediante Formulario de Requerimiento Nº CE-CMLCC-002-2023 de 1 de febrero de 2023, la Especialista Administrativa, solicita la

"Adquisición de Materiales de Aseo", justificando su pedido de la siguiente manera: "La Unidad Administrativa es responsable

de verificar que exista stock suficiente de materiales de aseo, por tal razón se requiere la adquisición de los materiales

detallados, la presente adquisición se realizará por Catálogo Electrónico y los valores presentados son tomados del Portal de

Compras Públicas como referencia".

Con fecha 09 de febrero de 2023, mediante Resolución No. CMLCC-005-2023, el Presidente del GAD del DMQ CMLCC, autoriza

el inicio del proceso por Catálogo Electrónico para la adquisición de materiales de aseo.

Con fecha 09 de febrero de 2023 se emiten la Órden de Compra Nº CE-20230002332728; la cual fue aceptada por el proveedor 

el 13 de febrero de 2023, la Órden de Compra contiene las especificaciones y características de los bienes.

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN

NÚMERO SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO
CE-CMLCC-002-2023

NÚMERO DE ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN
3-CE-CMLCC-002-2023



ESPECIALSITA ADMINISTRATIVA

GUARDALMACEN

LIC. PATRICIA JARRÍN LUCIO

TECNICO ADMINISTRADOR ORDEN PROVEEDOR

Con fecha 09 de febrero de 2023 se emiten las Órdenes de Compra Nº CE-20230002332720, 20230002332721, 20230002332722, 

20230002332723, 20230002332724; las cuales fueron aceptadas por el proveedor el 13 de febrero de 2023, las Órdenes de 

Compra contienen las especificaciones y características de los bienes.

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN

NÚMERO SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO
CE-CMLCC-002-2023

NÚMERO DE ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN
1-CE-CMLCC-002-2023

DETALLE

ACEPTACIÓN

Una vez que se ha verificado el cumplimiento de los ítems, especificaciones y condiciones de la oferta, descritos en las Órdenes

de Compra respectivas, las partes aceptan A CONFORMIDAD, en virtud de lo cual, proceden a firmar la presente acta.

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de marzo de 2023, por una parte, la Lic. Susana Criollo Garcés Asistente

Administrativa y la Ing. Karla Aguirre Especialista de Planificación y Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado del

Distrito Metropolitano de Quito Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción; y por otra, la empresa "COMPAÑÍA

GENERAL DE COMERCIO COGECOMSA S.A.", por sus propios derechos suscriben la presente acta de entrega recepción, única y

definitiva al tenor del siguiente contenido:

ANTECEDENTES

Mediante Formulario de RequerimientoNº CE-CMLCC-002-2023 de 1 de febrero de 2023, la Especialista Administrativa, solicita la

"Adquisición de Materiales de Aseo", justificando su pedido de la siguiente manera: "La Unidad Administrativa es responsable

de verificar que exista stock suficiente de materiales de aseo, por tal razón se requiere la adquisición de los materiales

detallados, la presente adquisición se realizará por Catálogo Electrónico y los valores presentados son tomados del Portal de

Compras Públicas como referencia".

Con fecha 09 de febrero de 2023, mediante Resolución No. CMLCC-005-2023, el Presidente del GAD del DMQ CMLCC, autoriza

el inicio del proceso por Catálogo Electrónico para la adquisición de materiales de aseo.

El GAD del DMQ Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción pagará a la empresa “COMPAÑÍA GENERAL DE 

COMERCIO COGECOMSA S.A." por los bienes detallados;  la cantidad de USD 144,86 (ciento cuarenta y cuatro con  86/100 

dólares) sin incluir IVA, el pago se realizará una vez que se entregue la factura correspondiente.

VERIFICADO POR RECIBE CONFORME ENTREGA CONFORME

ING. KARLA AGUIRRE LIC. SUSANA CRIOLLO 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
ESPECIALISTA DE PLANIFICACION ASISTENTE ADMINISTRATIVA



ACTA ENTREGA RECEPCIÓN

NÚMERO SOLICITUD DE 

REQUERIMIENTO
CE-CMLCC-004-2023

NÚMERO DE ACTA ENTREGA 

RECEPCIÓN
1-CE-CMLCC-002-2023

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de junio de 2023, por una parte, la Lic. Susana Criollo, Asistente Administrativa y la

Ing. Karla Aguirre, Especialista de Planfiicación del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito

Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción; y por otra, el proveedor HARNISTH PINOS ODGUIL ANTONIO, por sus

propios derechos suscriben la presente acta de entrega recepción, única y definitiva al tenor del siguiente contenido:

ANTECEDENTES

Mediante Formulario de Requerimiento Nº CE-CMLCC-004-2023 de 23 de mayo de 2023, la Especialista Administrativa, solicita la

"Adquisición de Materiales de Aseo", justificando su pedido de la siguiente manera: "La Unidad Administrativa es responsable

de verificar que exista stock suficiente de materiales de aseo, por tal razón se requiere la adquisición de los materiales

detallados, la presente adquisición se realizará por Catálogo Electrónico y los valores presentados son tomados del Portal de

Compras Públicas como referencia".

Con fecha 30 de mayo de 2023, mediante Resolución Nº CMLCC-024-2023, el Presidente del GAD del DMQ CMLCC, autoriza el

inicio del proceso por Catálogo Electrónico para la adquisición de materiales de aseo.

Con fecha 30 de mayo de 2023 se emiten la Órden de Compra Nº CE-20230002415644; la cual fue aceptada por el proveedor 

el 02 de junio de 2023, la Órden de Compra contiene las especificaciones y características del bien.

LIQUIDACIÓN ECONÓMICA

DETALLE

ACEPTACIÓN

Una vez que se ha verificado el cumplimiento de los ítems, especificaciones y condiciones de la oferta, descritos en las Órdenes

de Compra respectivas, las partes aceptan A CONFORMIDAD, en virtud de lo cual, proceden a firmar la presente acta.

LIC. SUSANA CRIOLLO 

HARNISTH PINOS ODGUIL ANTONIO
ESPECIALISTA DE PLANIFICACION ASISTENTE ADMINISTRATIVA

El GAD del DMQ Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción pagará al señor “HARNISTH PINOS ANTONIO" por los 

bienes detallados;  la cantidad de USD 48,00 (cuarenta y ocho dólares) sin incluir IVA, el pago se realizará una vez que se 

entregue la factura correspondiente.

VERIFICADO POR RECIBE CONFORME ENTREGA CONFORME

PROVEEDOR

GUARDALMACEN

LIC. PATRICIA JARRÍN LUCIO

ESPECIALSITA ADMINISTRATIVA

TECNICO ADMINISTRADOR ORDEN

ING. KARLA AGUIRRE
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